
administración local

ay u n ta m i e n t o s

DuRueLo De La sieRRa

D. Román Martín Simón, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra, 

HaGo saBEr: Que corresponde al Pleno del ayuntamiento elegir la persona para ser nom-
brada Juez de Paz sustituto de este municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos
101 y 102 de la ley orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del reglamento 3/1995, de
7 de junio, de los Jueces de Paz. 

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, y
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta alcaldía.

Que en la secretaría del ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la infor-
mación que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá libremente, co-
municando el acuerdo al Juzgado de Primera instancia del partido.

lo que se publica para general conocimiento.

duruelo de la sierra, 11 de noviembre de 2011.– El alcalde-Presidente, román martín 
simón. 3071

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Lunes, 28 de Noviembre de 2011 Núm. 136

B
O

P
S

O
  

1
3
6
  

2
8
1
1
2
0
1
1

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


